
JUNTA DE ANDALUCIA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Documentación a aportar en tramite de audiencia para acreditar el
cumplimiento de determinados requisitos correspondientes a la 

Submedida 19.2.  Convocatoria 2018

Cod.  GR04 Nombre GDR: GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE GUADIX

Cod. Línea de Ayuda: 2 ( OG2PP1)
Nombre de la Línea de Ayuda: Formación para el fomento de la cultura emprendedora y empresarial.

A continuación se relacionan determinados requisitos relativos a la elegibilidad del tipo de proyecto dentro de esta línea de
ayuda junto con la documentación en la fase de trámite de audiencia que, en su caso, podría ser necesaria aportar para la
verificación  de  los  mismos.  Todo  ello  sin  perjuicio,  de  cualquier  otra  documentación  que  sea  necesaria  o  exigible  de
conformidad con la normativa aplicable.

Categoría                                            Descripción Requisito                                                          Documentación a aportar  
-Condiciones de elegibilidad de 
las  personas beneficiarias

Las personas beneficiarias deberán contar con la experiencia
y cualificación adecuada para la organización de la
actividad para la que se solicita la ayuda. Dicho requisito 
deberá ser acreditado mediante la aportación de un
certificado de organización o colaboración en al menos una 
actividad de sensibilización, información o formación de
igual o similar naturaleza desarrollada en los cinco años 
precedentes.
 

Documentación acreditativa de 
experiencia y cualificación:
-  Informe aportado por la entidad
acreditativo  de  la  experiencia  y
cualificación adecuada.
-  Certificado  de  organización  o
colaboración  en  al  menos  una
actividad  de  sensibilización,
información o formación de igual
o  similar  naturaleza  desarrollada
en los cinco años precedentes.

-Condiciones de elegibilidad de 
los proyectos

Las personas destinatarias de la formación (alumnado), en 
ningún caso podrán ser trabajadores de
empresas concretas y definidas de forma selectiva, ni la 
vinculación con la persona beneficiaria podrá
ser un requisito para tener acceso a la actividad 
subvencionada. 
- La actividad deberá desarrollarse en la ZRL de la Comarca 
de Guadix.
- Las actividades apoyadas deberán integrar contenidos 
formativos sobre sostenibilidad y conservación
ambiental. Además deberán cumplir las siguientes 
condiciones: integración en los programas formativos de
contenidos sobre optimización energética y mitigación de 
cambio climático; obligación de realizar las
publicaciones y usar material para cursos, reuniones y 
proyectos en papel reciclado.

Plan de difusión y contenidos de 
la formación a impartir
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Cod. Línea de Ayuda: 4 (OG2PP4)

Nombre de la Línea de Ayuda: Promoción y comercialización de destino turístico.

A continuación se relacionan determinados requisitos relativos a la elegibilidad del tipo de proyecto dentro de esta línea de 
ayuda junto con la documentación en la fase de trámite de audiencia que, en su caso, podría ser necesaria aportar para la 
verificación de los mismos. Todo ello sin perjuicio, de cualquier otra documentación que sea necesaria o exigible de 
conformidad con la normativa aplicable.
Categoría                                            Descripción Requisito                                                            Documentación a aportar  

-Condiciones de elegibilidad de 
los proyectos

La participación en las actividades organizadas deberá estar 
abierta a todas las personas con derecho a ella según las 
características del proyecto de que se trate y los objetivos 
perseguidos por éste.
Las actividades de promoción desarrolladas no podrán hacer 
referencia a marcas comerciales, productos
o servicios de carácter económico, salvo que dichas 
referencias se limiten a mera información de
contacto. La posibilidad de dichas referencias, deberá estar 
abierta a todas las marcas, productos y/o
servicios que pudiesen estar interesados, en función de las 
características del proyecto de que se trate.
 

-Plan de difusión y/o promoción.
 

Cod. Línea de Ayuda: 6 (OG3PP3)
Nombre de la Línea de Ayuda:  Rehabilitación y acondicionamiento de elementos del patrimonio cultural (arqueo-
lógico, histórico, arquitectónico, etc.) para su posterior integración en itinerarios, equipamientos y servicios de
uso cultural e interpretación del patrimonio.

A continuación se relacionan determinados requisitos relativos a la elegibilidad del tipo de proyecto dentro de esta línea de ayuda junto con 
la documentación en la fase de trámite de audiencia que, en su caso, podría ser necesaria aportar para la verificación de los mismos. Todo 
ello sin perjuicio, de cualquier otra documentación que sea necesaria o exigible de conformidad con la normativa aplicable.

-Condiciones de elegibilidad de 
los proyectos

Todas las actuaciones de conservación y restauración de 
bienes patrimoniales subvencionados, deberán tener
carácter de difusión y/o uso público.  
  
  

Plan de difusión y/o uso público


